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En 2022, se han abierto en Cataluña 
13 nuevas oficinas de farmacia, 11 
de las cuales ha sido en Barcelona. 
En cuanto al gasto farmacéutico 

dispensado en Farmacia en 2022 en Cata-
luña en 2022 es ligeramente superior al del 
año anterior, mientras que el presupuesto 
sanitario se ha incrementado en unos mil 
millones de euros respecto al 2021. 
En términos generales, el resultado es de 
consolidación de las farmacias de esta 
comunidad. Entre otras cuestiones, incor-
porando un programa sobre el buen uso de 
los medicamentos en los centros educati-
vos. Las Consellerias de Salud y Educación 
de la Generalitat y el Consell de Col·legis 
Farmacutics de Catalunya (CCFC) han im-
partido cerca de 30 charlas informativas 
en una treintena de centros educativos del 
área metropolitana de Barcelona y de Giro-
na con el objetivo de informar y aconsejar 
sobre el buen uso de los medicamentos.
El programa ofrecía dos temas: ‘La impor-

tancia de seguir bien los tratamientos’, que trabaja aspectos generales sobre los fármacos; 
o ‘¿Qué hay que saber sobre los antibióticos?’, con el objetivo de promover su consumo 
adecuado y reducir la resistencia a estos fármacos.
Las charlas consistían en hacer reflexionar sobre la salud y la prevención, así como hablar 
de los beneficios y del uso de los medicamentos, con el propósito de que los estudiantes 
apliquen lo que han aprendido en situaciones de la vida cotidiana. Situaciones como, 
por ejemplo, qué hacer con los medicamentos caducados, cómo hay que actuar ante un 
error de medicación o en qué casos no es necesario tomar antibióticos.

Educar en el consumo
Básicamente, el Pla de Salut 2021-2025 de Catalunya prevé potenciar el PESBUM en la 
farmacia comunitaria y la educación de la población sobre el buen uso de los medica-
mentos, específicamente por lo que respecta al consumo adecuado de los antibióticos.
Se ha afirmado que desde 2017 el uso de los antibióticos en la población ha ido dismi-
nuyendo año tras año, con un claro descenso en los años 2020 y 2021, pero que “todavía 
existe margen de mejora, y de ahí la importancia de seguir concienciando sobre el buen uso 
de este tipo de medicación”.
En la misma línea, la Conselleria de Salud de la Generalitat y el Consell de Col·legis Far-
macèutics de Catalunya (CCFC) han firmado recientemente un convenio de colaboración 
para aplicar el nuevo circuito de cribado de cáncer de cuello uterino, basado en la prueba 
de detección del virus del papiloma humano mediante automuestra en las farmacias.
El protocolo ha sido elaborado por el Plan director de oncología de la Conselleria de Sa-
lud, con el apoyo del Institut Català d’Oncologia (ICO), con el objetivo de incrementar la 
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Total % sobre 
España

% sobre 
CCAA

España 22.220 100%

Cataluña 3.258 14,7% 100%

   Barcelona 2.357 10,6% 72,3%

   Gerona 356 1,6% 10,9%

   Lérida 200 0,9% 6,1%

   Tarragona 345 1,6% 10,6%

Total En capital En provincia

España 2.137 1.921 2.255

Cataluña 2.392 1.717 2.771

   Barcelona 2.430 1.599 3.067

   Gerona 2.229 2.333 2.214

   Lérida 2.207 2.933 1.978

   Tarragona 2.406 2.326 2.422

En capital En provincia

España 7.891 14.329

Cataluña 1.173 2.085

   Barcelona 1.023 1.334

   Gerona 44 312

   Lérida 48 152

   Tarragona 58 287

Total
(euros)

% sobre 
España

% sobre 
CC. AA.

España 18.007.000.000 100%

Cataluña 2.959.612.180 16,4% 100%

   Barcelona 2.171.488.668 12,1% 73,4%

   Gerona 303.273.608 1,7% 10,3%

   Lérida 167.518.707 0,9% 5,7%

   Tarragona 317.331.198 1,8% 10,7%

Total
(euros)

% sobre 
España

% sobre 
CC. AA.

España 810.396 índice 100

Cataluña 908.414 12,1% índice 100

   Barcelona 921.293 13,7% 1,4%

   Gerona 851.892 5,1% -6,2%

   Lérida 837.594 3,4% -7,8%

   Tarragona 919.801 13,5% 1,3%

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

España 56.486 4,03% 3,88% 2,99% 4,18% 7,8% 4,35% 79.337

Cataluña 8.453 5,0% 0,0% 0,0% 10,3% 0% 9,18% 11.708

Número de envases facturados al 
SNS. Miles

Gasto medio por envase facturado 
del SNS. Media. En euros

Gasto total a través de receta oficial 
del SNS. Media. En millones de euros

2021 2022 Variación 2021 2022  Variación 2021 2022  Variación

España 1.022.765 1.086.031 6,19% 11,49 11,35 -1,18% 11.747 12.326 4,93%

Cataluña 142.699 151.145 5,92% 11,38 11,32 -0,48% 1.623 1.711 5,41%

Farmacias ín-
dice corrector

% sobre total 
farmacias

España 643 2,9%

Cataluña 44 1,4%

   Barcelona 13 0,6%

   Gerona 7 2%

   Lérida 11 5,5%

   Tarragona 13 3,8%

Media 
en euros Variación 

España 1.666 6,86%

Cataluña 1.507 8,26%

cobertura de la detección precoz de este virus, principal agente causal de esta tipología 
de cáncer. Si los resultados del circuito son satisfactorios, se prevé que este protocolo 
sustituya la citología como prueba primaria de cribado en las mujeres mayores de 30 
años y hasta los 65.
Con la perspectiva de extender el programa a otras regiones sanitarias hasta llegar 
a toda Catalunya, esta prueba piloto debe servir para evaluar la viabilidad del nuevo 
protocolo, ya que requiere la adaptación de los circuitos organizativos y la coordina-
ción entre la oficina técnica de cribado, las farmacias y los laboratorios de análisis.
En definitiva, el Departament de Salud y el CCFC han ratificado el Convenio estratégico de 
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atención farmacéutica comunitaria un año 
más. El objetivo de esta colaboración es avan-
zar en el desarrollo de la atención farmacéuti-
ca comunitaria en el sistema de salud a través 
de tres ámbitos principales: la promoción de 
la salud y la prevención de la enfermedad; la 
accesibilidad y la coordinación asistencial, y la 
atención y el seguimiento farmacoterapéuti-
co a pacientes con enfermedades crónicas. 




